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E*te periódico tale todoe loe «lias, y se tu*- 

eribe en Madrid en el dropacho de U Imprenta 

-Reala y en laa provincia* en toda* la* adminia- 

tracione* de Correo*.

JUEVES 5 DE NOVIEMBRE.

precios pe suscBiKicer. '
r Afta* Madla. Tro anca. Cuan-

Rara Madrid... 280 1»* 6á ~W~ 
Para d Reino. 390 180 9a
Para Canaria*. 4QÓ 200 100.
Pan Indias».. 440 220 l ia

■o-

ABTICULO DE OFICIO.
Y S. M. la RaiM mienn $eliora, «u augusta Madre 

la Rata* Gobernadora y k Serma. Sra. Infanta Doña 
Mari» Lniia Fernanda, oontinóan *in novedad en. *u 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA.' 
lo* Serma*. Sre*. Infante* D. Franciico de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

1 mnuTiaio d* geacia v ntncta.
Circular d lot bf. RR. arzobispos, RR. obispos y prela

dos de las órdenes.
He dado cuenta i S. M. la Reiva Gobernadora 

de varia* solicitudes de religiosos de convento* *upri- 
midos ó cerrada* pan que no te le* preciie á traala- 
<l»r*e á otra* cata* de *u orden que deben designar lo* 
respectivo* preladas. cqnforme al artículo ó', del Real 
decreto de 2ó de Julio último; y S. M., con preaencia 
de lo dispuesto enelaníciilo3? del de 11 del actual, 
acerca de loa montea de monasterio* suprimido*, ha 
tenido, á bien, resolver qué ni á uno* ni a otro* pueda 
precisárseles á volver al claustro . hallándose fuera de 
él en la actualidad , con tal que hayan hecho ó7 hagan 
constar en seguida el pueblo de su actual residencia á 
lo* prelados diocesano* y al gobernador civil de la pro
vincia i; que pertenezca. Lo que de Real óirden comu
nico á V. pan su inteligencia y efecto* convenien
te*. Dios guarde á. V. muchos añas. Madrid 31 de 
Octubre de 183d¿=Alvaro Gómez.

ESPAÑA.
Cádiz16 de Octubre,

A jet se dió aapultura al ctdevér del Sr. D. Joaquín de 
Villalba.secictario del gobierno civil, y gobernador ovil in
terino de la provincia. El dia anterior había sido *1 de tu fa
llecimiento, dimanado da na fuerte ataque apoplético,duran
te el cual fue anuido con el mayor cunera por loe principales 
facultativos de la ciudad, por tus compasaras loe cmplaadot 
del gobierno civil, y por ü familia del Sr. O. Pedro Rome
ro, contador principal de Propio*, que le franqueó su casa 
desde que fue acometidrWa la apoplegié, y le prodigó toda 
clase de euxilioe basta su úlfimt hora.

Ala una de la tarde eslió el cadáver de 1* can mortuo
ria , precedido de los niño* y. anciano* hospicianos, y del cla
ro da, la parroquia. Llevaban la* cuatro cintas del carro fúne
bre loe mioma Di Marcos Macbiavclt, cónsul de las dos Sici
lia» , D. Francisco Domccq Víctor, procurador á Cortea por 
la provincia gaditana i D. Joti SoU , espitan de artillería de 
la Guardia nacional. y D.Jjoeé de Gargollo, vocal de la ¡un
ta de Misericordia, toa gendarmes rodeaban el (etetro, detrás 
del cual seguía el acompalámicnto, compuesto de dipátácio- 
nea nombradat por el limó, cébiMoacbsiástico, tribunal dé 
Comercio, ¡untas de Comerció,- da expéaitoa, y de la caaa dé 
Mittricordia, Rml colegio de medicinaaradamiat da la mis
ma facultad; y de bellñ-artm, y Real sociedad económica; 
da loa señores inúndenles de Rentas, alcalde mayor;del crí- 
oren, adminbtrador de Correes, comandantes de'artillería ¿ 
ingeniaros de lo plaza, y comandantes y oficialidad dé la Guar
dia nacional de todas armas; de antiguo* voluntario! distin
guidos de Cidit, compañeros del señor D. Julián de Villal- 
ba , actual subsecretario da Estado y hermano del difunto; de 
un número considerable de penóme da distinción, del aelor 
Don José Paul, albacea y damas dolientes, entre lo* cuales 
ibaéla» señora* empleado* del Gobierno civil, y de una di
putación del Exento, ayuntamiento presidida por *1 aelor Don 
Andrea Kith, gobernador interino de I* provincia, que cer
raba^ la comitiva.:

Al llagar á la puerta de Tierra te despidió la cruz, y se
guido el carro fúnebre dt los dolientes y diputaciones men
cionadas, entraron sato* en la capilla del cementerio, en don
de m cantaron las últimas preces, y desde ella al lugar de la 
sepultura llevaron las cinta* del féretro lo* bits. D. Ramón 
de Kejraer, secretario interino de dicho gobierno, D. Cipriano 
Gónaalez Espinosa, secretario del ayuntamiento, D.Joté 
del Villar, vocal de la junta de la casa de Misericordia, y 
D. Juan Nepomuceno Fernandez, secretario de la academia de 
mediciné. Durante la sepelirán entonaron lot nilos hospicia
nos el Último responso; ,j lo* amigo* del Sr. D. Joaquín de 
Villslba y las personas que quisieron honrarle basta la tumba, 
tributando asi a tu bien merecida reputación de ciudadano vir
tuoso y de empleado íntegro y complaciente, el homenaje pu
rísimo qué tan de justicia le era debido, diéronle el eterno á 
Dios con la mayor.tcnuira y piedad, deseándole perpetuo des
canso en el asno de su Criador. (D. M. de Cáait.)

.Madrid 4 dt Noviembre.
La provincia de Alicante, representada por me

dio de diputados elegidos por su* partido*, formando 
todo* aquello* una junta patriótica, á que fue asociado 
él Procurador i Córte* D. Andrés Visedo, y que pre
sidió la autoridad militar y lá civil, ha ofrecido para 
el armamento del ejército el donativo de que se dió 
cuenta en la Gaceta de ayer. Rete don patriótico es 
uno de aquello* rasgo* que honrarán en lo* siglo* fu
turo* la historia de la nación, y qué prueban lo que 
ya hemos dicho en otras ocasiones, á saber, que nunca 
es mas temible á su* enemigo* un pueblo, que cuando 
acaba de terminar su* escisiones y desavenencia* polí
tica*.7

- S.M. la Rema Gobernadora comprendió perfec
tamente el carácter de esta nación magnánima, y á su 
sabiduría, á sus palabra* de paz y reconciliación debe
mos no solo la* esperanzas de ver concluida la guerra 
civil, sino los actos de.desprendimiento! heroico, que 
imitando el ejemplo de S. M., hacen como á porfiá is* 
corporaciones y las provincia* del reino. Entre esto* 
acto* merecerá siempre un lugar señalado el donativo 
de dos millones ofrecido por la leal y benemérita pro
vincia de Alicante.

El carácter propio de nuestra nación es la con
fianza, característica de las alma* nobles: y cuando 
esta se halla cimemsda sobre pases tan sólidas co
rito son los decretos de los últitrios 4á dias, período 
acaso él ma* memorable de toda nuestra historia: cuan
do una Rama augusta, cuyo nombre irá siempre uni
do éri los anales futuros con el de la libertad y de la 
felicidad pública, ha dicho á lo* españoles: confiad en 
mi;yo confio en vosotros, entonces no hay fuerza que 
baste á contrastar la unión intima entre el solio y los 
súbdito*: entonces ningún sacrificio parece grande, nin
guna dificultad invencible: entonces se presentan á la 
vista del mundo admirado lo* prodigios de la abnega
ción y del patriotismo. Callan las pasiones: enmudece 
el Ínteres: solo se escucha la voz amada de la patria, 
mas amada todavía cuando sale del trono mismo.

Esta es la única explicación que puede darse al 
fenómeno extraordinario de que somos testigos. Com
párese la 'España de Agosto con la de Octubre; y se 
verá que al caos político ha sucedido el orden y la uni
dad administrativa: al temor de crueles discordia» la 
mas completa reconciliación de los ánimos: á la alegría 
y exultación de nuestros enemigos d desmayo y el aba
timiento: á los recelos de nuestro* aliadas la confianza 
y la consideración: en fin, á la* pasiones individuales 
el desprendimiento mas noble y generoso. ¿Quién ha 
producido tantas y tan grandes traaformaciones? Una 
sola palabra de la 'inmortal Cristma ; palabra de paz y 
de bendición, que ha disipado todos los temores y exal
tado todas las esjieranzis.

Y este movimiento, que nadie se hubiera atrevi
do á esperar do* meses ha, continuará sin interrupción 
huta lograr el fin apetecido, que es la terminación de 
la guerra de los facciosos. Porque no es propio de la 
nación española pararte en medio del camino que ha 
emprendido cuando está segura de su buena dirección, 
ni arredrarte por los obstáculos que pueda encontrar en 
él: *u constancia es proverbial en el orbe europeo, y 
no menos su fortaleza para arrostrar toda especie de 
sacrificio* y peligro*. No se detendrá en la carrera de 
la gloria, del bien y de la felicidad hasta haber con
sumado la grande obra que ha tomado á su caigo, que 
es la consolidación del trono legitimo y de la* libertad- 
des patrias. El ejemplo de Alicante es .una garantía de 
lo que debe esperarse de toda la nación, asi como, esta 
debe prometerse su regeneración y su felicidad del rei
nado de una Niña, objeto del amor de las españoles, 
iris de paz y de reconciliación, educada en el amor de 
su* pueblas, con las lecciones de una Madre que no 
anhela otra con que la prosperidad y dicha de la 
nación.

Con facha 31 dal pasado t* ha servido S. M. la Rama 
Gobernadora nombrar jueces de primen instancia con calidad 
de interinos, pan al partido de Almería i Don Josi García 
Tejero, que lo a de Gcrgal,en lugar de D. Diego Sevilla 
que le servia; pan el de Villafranca, en la provincia de Bar
celona, á D. Pedro García Cembrero, que lo ha sido deFer- 
nannuñez; pan el de Talara í D. Mariano García Cembre— 
ro, que lo na sido de Pruna; pan el de Bcrjá á D. Francisco 
Laberon, oficial de la secretaría del gobierno civil de Sevilla, 
en lugar de D. Francisco de Paula Calvachc; pan el da An
do jar á D. Francisco de Paula Murciano, qua lo ha sido de 
Talasen,en lugar de D. Laureano Rojo de Nonagany; para 
el de Almagro í D. Antonio José de la Moneda, que w es 
de Fuente de Cantos, por salida á gobernador civil de la pro
vincia dt Badajoz de D. Fernando laguna Cañedo que lo ser
via ; pan el de Gergal á D. Joaquín María Lasarte, promo
tor fiscal de Estepona, por traslación pan el de Almería de 
D. José García Tejero que le servia; pan el juzgado primero 
de la ciudad de Cádiz a D. Juan Pérez Marurc, nombrado 
pan el de Lores en lugar de D. Francisco Belloc; y para d 
de Lorca á D. Ramón Ramírez Lombart, que lo es de Alón.

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado nombrar ca
pitán de la quinta compañía del primer batallón primer regi
miento de granadera* de la Guardia Real provincial á Don 
Pablo Vegas: para igual empleo de la tercera compañía del 
primer batallón segundo raimiento de ideal i D. Jasé Loa
da y Miranda: pan ídem de la sexta del segundo batallón del 
prima regimiento de ídem á D. Juan Bcjar: para ayudante 
del segundo batallón prima icgirriienro de idea á D. Ramón 
Pera de la Fuente: pan igual empleo del prima batallón del 
segundo regimiento de granadero 1 D. Antonio Andta* Es
pinoso: para teniente de la compañía de carabineros del se
gundo batallón prima regimiento de caradores de idea á Don 
Manuel Lopa Badillo : para teniente de la tercera del pri
mero del segundo regimiento de granaderos á D. Juan de Dios 
Val: para teniente de la séptima de ídem i D. Rodrigo Alar- 
con: para alféra de la primera compañía del segundo b*tallón 
del prima regimiento de ídem ú D. Joaquin Albornoz: para 
alfares de la sexta compañía de Ídem á D. Salvador Vital Bau- 
benéa; y pan alférez de la cuarta del segundo batallan de ídem 
i D. Manuel Martina Afioba.

Asimismo & M. tuvo í bien promover i apilan de la 
compañis de granadera* del regimiento provincial da Coro pos
te la i D. Francisco Mana: á espitan de la quinta á D. Fran
cisco Falcon: á apitan de la anta i D. Joaé Ibafla: i te
niente de la compañía de granaderos á D. Jacinto Pata: i 
ídem de caradores i D. Andrea Saavedra: s iguala empleos de 
fusileros i D. Manuel Gonzalo y D. Baltasar Losada; y 1 
lubtenientm de granaderos y aradoras á D. Gerónimo Torra
do y D. Francisco Javier Alvarax. A capitanes del de Búrgce 
í D. Juan Mata Lopa y D. Cirilo Ampuero: i tenientes á 
D. Manuel de Bergante, D. Rufino Fernanda, D. Jaime Oí-



lega, D.':M»ii»A Maestro, D. Bernabé Alcocéry D. Jote 
María SalceA, loa dos primero» para las coiriraBí» « grana
dero» y cazadora ; y para subteniente de granaderos i D. Fran
cisco Armijow A espiran del de Bujalance i D.Ildefonso Prie
to: £ teniente de cazadores i D. Aritonio Cembrano: 1 subte- 
nienta de fusilerae i D. José Antonio Morales y D. Rafael 
Menjibar: £ subtenientes A las compafiías de granaderos y ca- 
zadotes £ Di'Cristóbal Varea fD. Francisco Ramo»' A ca- 
pitsnes del de Mallorca á D. Miguel Riera y D. Jaime Sure- 
da, el primero parala compañía de granadero». A tenientes £ 
D. Lecnardo Serra y D. Juan Mirri. cl primero para cazado
ra: paira subteniente de esta compsfiüí D. Antonio Cáno
nes y pin igual empleo de fusilero» a-D.Juan FerriiAOa- 
pitan del de Jerez,i D. Manuel Pa&aEspigtiA subteniente 
del de Trujillo £ D. Félix Siltrcira. A, subteniente ^dcl tfa Bu- 
jalaace £ O. Antonio Linara y Ayala. A subteniente Al de 
Xaredo £ D. Juan Pedro González. AsubtenienteA la com
pañía de granaderas del de Oriedo £ D.Catimiro Faes y Zat- 
racine.A uniente de la compafita de cazaArardel de Toledo 
£ D. Mariano Macdas y £ subteniente del de Logrado £ Don 
Joaquin Silera y Daza.

La tropa, tanto de inbntcríacomoA caballería, que 
Armaba .al cuadro, desfilaron por delante de los cinco, cadá- 
eera, dándoles fritos de fies la Runa nuestra Sedosa 7 la

Partt.rteihidten Uticrttaría dt Mitad» y dtl Dtipaek* 
de la,Guerra. í > 1 • , ' •* .

C«»i uní» general A Andel oeía:=Eic»Do.Sr.: El cotooel 
D.Ntcojás Miauísircoa fecha A éycrdesAMoatosomedice lo 
qtia copiovExcmorSr.:' Coir fecha de Syer désda el'Marinókjo' 
el teniente D. Benito Morales, movilizado, que dije £ V. E.cn 
mi Oficio del 27 había dispuesto saliese con 30 infantes vo
luntarios movilizados y 4 caballo» del Príncipe para recono
cer ciertos caseríos y madrigueras, donde tenia noticia- que so 
hallaban oculto» varia facciosa, entre ellos, dos cabecillas, 
irán dice lo que copio.
; "Cumpliendo con lacomision que V. S. se sirvió contar £ ' 
mi cuidado, y siguiendo sus superiores instrucciones, emprendí 
mi marcha en la tarde del 27 último £ la casería A D. Juan' 
Santof temí,'comandantede armas de VillanuevadcCórdoba, 
donde encontré alguno» efectos de la facción lsdro-carlitta, 
según parte que remití i Vi & del» altura» de Navaiamoeda, 
cerca de la cual habían petado el 26 Aspum;del medio dia 
Ira faccioso» , el uno Pedro Muñoz (t) el de loe Frailes, ve
cino de Marmokjo ,yla otros do» no conoctdo»: tomé la 
huella de ello» ila, mañané siguiente, y determiné seguirla sin 
descanso hasta Potada Huevasen la» angostuns del rio de- laa 
Yeguas. Tan luego como avisté ate punto, dispuse que 8 
bómbrésA infantería y un cabo , £ 1» órdenes del subtenien
te D. Francisco la Torre, se apoderasen del caserío, en tanto 
yo me dirigia con el cabo A Caballería Juan Ribago y 3 tol
dados del Príncipe por la izquierda ; £ fin de cortarla la'úni- 
ca retirada que teñian; en meció, fue ejecutado el movimien
to con tanta velocidad, ardor y decisión, que tengo la satis
facción de elevar £ conocimiento de V. S. quedaron muertos 
en d campo Pedro Mufioz y uri.tal Galindo, y prisionero Don 
Rafael González Camacho (a) Millón»,de esa ciudad, hijo 
del honrado.D. Pedro, que file teniente coronel, guardia de
corpa del Sr. D. Cirios su.......... r;.”'':¡

«Al- anunciar iV¿ S. esta gloriosa accioh Abó decirle,' 
que tanto el difunto Pedro Muloz cómo el D. Rafael Gonza- 
JezMillona, eran cabecil!» de loa'mas afamada en estas 
'campiñas...'

- "Faltaría £ mi deber tino recomendése £ V.S. £ la ¡ndi- 
viduoe que me han acompañado en ota jornada, en que i 
porfia se disputaban la vez de ser los primeros en llegar i 1m: 
manos con loe enemigos; pero muy/articularmente al éub- 
tenients D. Francisco Manuel A la Torre/y la cabo» pri- 

Ántonio Pcdraza , de voluntarios, y al referido Jiña 
o, del regimiente»caballería 'del Príncipe, y i lo» tica 
m del mismo cuerpo Esteban Jiménez, RafaeT Alvarez 

y Antonio ilbedá, «¡mismo que ai voluntarlo de Guardia 
nacional AMootoro Juan Grande, que sirviéndome A 'guia 
fus A lafa sus contribuyeron al buen éxito de la captura 
dé lot mencionado» faccioso»."

Al trasladar é V. E el anterior parte, creo también da 
mi dsber él manifestarle que ion tres expresado» faccioso» y la- 

' drona eren de lo» rúas temido» en atoe contorno», y qué él' 
Rabel González Camacho, conocido por Millones, era ano 
dt lot cabccilha que coa su partida te habia incorporado con 
Orejita en 9 del que rige cnlas inmediacionesde Obejo. Este 
criminal, anta de morir, trie hizo vari» revelaciones de su- 
m» importancia, la» que fueron escritas por mí mismo, y fir
ma]» por cl reo £ presencia de este benemérito comandante 
de ana» el coronel D. Francisco Antonio sh Villar y Her
rera.

El tenieate'D. Benito Moraka trajo £ esta loe cad£veres 
de Pedro Muñoz y de .Galindo, asimismo que 'dea caballo», 
sm,trabuco y 'cuatro retacos.. ■

Dispuse que lo» cad£v»rtt fustea depositado» co medio da 
la plaza pública de esta ciudad con un cartelqus indicase sus 
nombra v eautat de au muerte, ' i

Al iado da atoa Matan ya colocad» ti» banquetas que 
sirvieron d dia anterior pan fusilar £ vario» facemos j y en 
1» misma sufrieron igual tuerte el mencionado .cabecilla Don 
RalM.Goozalez Camacho jr la apús auxiliador», agentes 
y encubridores de faccioso» y ladrona Bartolomé Manducfie 
y Marcm Galero, ambo» también sutural» ele esta ciudád, 
cuyo» trea criminal» fueron fusilados por la apelda £ 1» cin- i 
co de la tarde con el debido aparato, y £ presencia da inmenso

carmiento £ loe que tratasen de violar loa derechos de la na
ción y loe de la Rbiha nuatra Señora. _

No puedo, Excma Sri , terminar esta triste comunicación 
sin recomendar muy, particularmente para que lo haga £ S. M., 
si lo tiene £ bien, al rcferidO:ttñiente;D. BenitoMorálay £ 
todo» la que ate recosniendren su perte. ^

. Lo -que tengo el gusto. A tratlaAr £ V. E con la aatis- 
feccioriqae me cabe de habar logrado el bizarro coronel Mil 
nuisir la total exterminación de esta facciosa ,yel rsstnble- 
cimieato del órden y da laiconfianza en latieres, adonde el - 
(¡tierna que Ka dcjado csúblecido, la .talúdablta^cutma^que 
ha impuesto, lá coodúcu y diiciplipa de U tropéjfiahaman- 
dado, dtjan asegurado' pórábora lá' paz y' la ’cocicordia i y to
lo deboañadir i ViRqut'éstc gefe ccloo, intelignite ,i»cti- 
vo y amante de Ja Rnsuñ y tu patria ; to£ de graa-ntilidad 
en cualquier, punto donde.d-Gobareo lo colpqM^como V. E. 
lo notaré mu evideateaont» luego que pueda oevir £ sm ma
na la historia d» su brillante, expedición contra el faccioso 
Orejita, que tshto hoobr je hace. y yo trasmitiré tan luego 
como mis^ dem» ocupaciones me Jo permitan.

Dia guarde £ V. E. mucha años. Andujar 30 de Octu
bre de 1835.=Excmá Sr.=C£rl« Espinosa.=Excmo. Se se
cretario de Estado y Al Despecho de la Guerra. .

Psrtt rtciHio en U teertunfs ie EtKnde y dtl Dtipttko 
dt h Inttrnr. Js;,

El que sigua, dado por el bimrro comandante del pri
mer batallonde Voluntario» de C»taluñnal~ gobirruidor ¿vil 
de Tarragona, ha sido remitido en copia al sninisterio de lo 
Interior por dicho gobernador civil. '

Primer batallón ligero voluntaria de Cataluñai=En vir
tud de canto V. S. me previene en oficio duplicado del 20, 
me avisté con el Sr. gobernador de Villafranca , y dapua de 
acordar mi, marcha pare S. Quintín , al^efécto de ponerme en 
contacto y obrar en combinación cotk 1» columrus ife Espar
raguera y Moltorell, lo verifiqué hoy £ lu diez y media sie la 
mafiana con d batallón de mi sntndb,'2S0 hombres ski de 
Villafranca y 20 aballa'del 4>* Dapua de horé y media de 
marcha tupe por un paiaho que la cabeallu Pkna Dego- 
llat de Ct^ons, y Murros, en ndmero sie 1200 largas; se ha
llaban détde el medio día en S. Quintin, botante'descuidado. 
Esta noticia y deseo’de aabar con aquella canalla me hizó 
acelerar mu y ¡rut el paso £ fin de que no tuviesen lugar da 
recibir algún aviso de mi ida, y frustrasen esm tu foga iñe re-' 
tuluda que aperaba conseguir.

Scguf mi marcha, y i un cuarto de hora distante'dd psie- 
blo dispute que I» compafií» de tiradora-carabinero» primera 
y segunda, i mis inmediato» órdena . atacasen el pueblo £ lá 
bayoneta, y que la 20 caballa Al 4-° pr°tegida por la 3.* 
y 4* compafiía lo envolviesen por la derecha, mientra mi 
segundo D. Francisco, Bailete con la 5.* y ó.* compafií» lo 
verificaba por tu izquierda, Ajando de reserva loe 2S0 hombro 
del expresado, batallón de; Villafranca. ■ -

Tomadas asi mis dispoticiorut, marché £. paso reslobla- 
do, y i jxrco rato descubrí su avanzaA situaA.eh bna .er- 
mita. quien, creiA sin duA que éramos A loa'tuya, na 
salió al encuentro sin ádenuh A hatiliarna: Este inci- 
dente me proporcionó la ocation A aproximarme con mu te* 
guridad al pueblo según detaba , y aunque por fin fuima ré- 
conocida por^la-menciona Aavanza A, ya no I» fue pótible 
sustraerse A mi objeto. El 'grato grito A ¡vin la libertad y 
viva IsAzna 111 fue la señal A ataque: caigo:cdn rapidez so- 
bre el pueblo- con lá valientes A I» cuatro compafií», 'que 
detpieciando el mortífero fuego que na hacían en laa casas, te 
dnputaban la gloria A scr caA uno el primero £ entrar, y en 
un iñomento me hago dueño A él, Ajando 1» calles tembraAa 
A cadévera , y persiguiéndola cois valor: hutn conseguir iiu 
total ditpettioh. Lá escabrosidad Al terreno y extresrio rodeo 
que se tuvo qw hacer privó £ mi segundo comanAnte, ca
ballería y ala Arecha A darla un completo alcana, aus£n-: 
Ata tin embsrgo iina pMiA A alta consideración.

El mulfedo A esta gláióú jomaA hátiA una 100' 
feccíota muerta i incluio el hermano del cabeciHr Pichot;
8 priairasrw v que sería fusilada mátana; S carg» A muni
ciona; 20 begsja; mucha ploma con .pólvora sálte ; el 
botiquin, y todo el, equipaje A a» oficiala en nuestro paAr, 
asi como el cabello A Pichot.

CuanA la bnva oficiala y soldzda disputaban £ por
fia ocupar el lugar A mu peligro , excusando rccomenAr 
£ V. S. £ nadie, pisa roda ban protréA míe no en vano han 
juraA morir ó; vre¡r'l¡bra, 'tib embargo.nltoriá d snis debe- 
ret si no lo hiciste con el capitán A la tegunA compafiía 
D. Juan CamA, tniente A la misaa D. Franciaco Xurigué, 
el teníente ayuAnte D. José BórtroK, teniente A carábineroa ' 
D. Juan Marlell, subteniente A la mama IX’Francisco ^MéA 
ri, SalvaArGutiérrez, que maoAbe accideotalmentela cons- ■

KfiréA tirsdora,clteiuente Ala prinrera D.Francisco Vi-' 
ni y el subteniente A la misma D. Narciso Viñas; -el sar
gento primero A tiradora José Mar, urgiólo primero agregaA 

Grqorio Gímesta, tombien A tiraAra, el eqiumlo A la 
mitaa Juan Bortés, 1» A la segunA FrancúcoRieia jrRa- 
monPradró.yel abo A urabineroe Francisco Gelaruz, no 
habienA acacculo por nuatra parte la mu mínima desgracia. ‘ 
Diaguar A £ Y. & mucha afia Capellada»^22 A Octubre. 
A 183S=José Rovira.=Sr. gobcrnaAr militar A Tarragona.'

Mafiana £ 1» siete en punto haré tamban pamr por las 
» al faccioeo Alvador Laza (a) el Pellejero, natural A 

cata c¡ud»d, que foe. cogiA.cl 21 Al que rige en.Rivera la ba
ja ^or la tirador» A Córdoba, cuyo rao-me ha sido remí- 
tiAen tste día por el.Excmo. Sr. cónanAntegeneral Aesla 
provincia pera que sufra la muerte doaA nació,/ sirva Ao-

Jüxptiíatn dirigid* d S. M. per: ti Myuntnmitntt dt Cnm- 
p» dt Crlptem*. ■

"Señora : Si bien a cierto presentaba-un aspecto aflictivo : 
la’cacisioa ocurriA entre la petriot» ape tola;puede V. M.: 
láanjcañe A que tóda ella, sobre aator y bendecir durante > 
cate ímiimo'y aciago período la i Aleteada nombres A le a- 
zKC;y iCusTiHA , aniiaban por el -momento A satenerla £ 
cata del sacrificio A sus vi As. Sí rodase proponían la va
riación A unministerio,.cuya htareha conswlcraben como la 
mis funMai laincontrutabla Arcchcs A una-Resma an

gelical, identificada con lu liberteda-patnst, ni, uno aelq 
siquiera vacilabá A las inTenciott» puna-A la Heroma eépe- 
fiola, su auguta. Madre. Por gratitud , por convencimiento, 
por Ínteres y por obligación, toda, taÁs los buena apañó
la tenían que rendir precisamente el mu justo jr debido ho
menaje sin, mezcla alguna A deacontanza al númen protector 
A U monarquía: númen A tanto prestigio y poArío, £ que 
no ha podido resistirse'la escisión, lx cuil, sofocaA en su 
origen, queA reduciA al punto A la tan apcteciA como sin
cera reconciliación.'

"Siendo V. M. ate númen y la autora augusto A seme
jante,y rara trasformacion, que reportaré beneficia ¡nmensa 
£ la mourquía, colocéndola en el graA A aplenAr y proa-

Sridad que la conviene, se apresura.lá villaJdel Qmao A 
iptana ,'jpor conducto A su ayuntamiento, jr éejemplo del 
digno gohernador civil A su provincia, la A CiuAd-Reál, 

£ felicitar cordial y reverentemente £ V. M. , cuya intereun- 
teviA, con la preciaísima A vuestra Hija la Reina nua
tra Sefiora conserve el Todopodsrato.'Campo A Criptona y 
Octubre 2tf A 1835.~.Sefiora—A L. R. P. A V. M. sm mas 
obedientes súbditas El alcalA Santisgo Moreno Muñas 
El teniente A SlcalA 1.a José Andrea Lara^EI teniente A 

-ñkijde 2.° JánCsferina Mobra=RegiAr 1.a DimAió Lo
nas El. procurado* del comiács Rcgidw segunA Alfnáo 
Mártinez Borj».=R^idor 3.a; Jote Antonio Tardío Ragm- 
UÓLSÉRnidor-4.* Gregorio Penícta—Regidor S.’MánuelOt- 
médo=Regulor 8.a Juan Benito 'CaiunibiosAPalIriFeni'A 
Bustesj sccretario.n'"

Sefiora: El muy noble y leal ayuntamiento A BaAjoz 
inflamado y conmovido tributo £ V. M. las gracia mu ez- 
praivu por, la predilección que se ha dignado conceAr £ la 
extremefia pera qá formen uno A la tres batallona que 
han A.titularse Catadoret dt la Reina Gotmadora. Sa- 
brin, Sefioia , Im individuo»'A eSte batollon cómo toda la 
extremeña corresponder dignatrienU £ sita distinción'honro
sa,. Cuente V, M. con tu leáltad.iy valor como cmi cl amor y. 
decisión^triótica A este vuestro ayuntamiento.

Nuatro Sefior conserve la átólica Real Persona A 
V. M. mucha y felices fifia BaAjoz y nuatro ayuntamien
to 27 de'OctubrrAT8S5ASefioá=A Lc-R.''P.A'-V:'KL= 
Juan González Anleo.=Juan Cabreas, A la Rocha.=Fran- 
dscó Jávier Ramalla=Gcrónimo Rodríguez Taulin , secre
tario,

S. M. ha oido con particular aprecio ato expotícion Al 
ayuntemientó A BaAjoz, triánA'ndo que se publique en la 
Gaceta ata nueva prusba A la-lealtad y entusiasmo da la 
extremeña

Respuate q« A Rcsl orden a ha dado £ la ezpoeicicn 
A lá diputación A los partidm A la provincia A Alicante. 
CVéase ü Gaceta núm. 313.)

"Lá expaicion clevaA £ S. M. por la diputación A par
tidos A asá provincia y conducto A V. S. en 29 y 30 A Oc
tubreúltimo ; ofréciendo £ nombre. A la 'mismá do», millón» 
A reales en donativo para ajruA A sufragar £ lá gesta con
tra la rebelión que^ aflige alguna distrito» A la monarquía, 
ha causaA en ,S. M. la Reiva Gobernadora la mu grata 
conmoción, mas que por 16 cxpléndi A del doo, qué supera sin' 
embargo £ canto era A esperar, atendiA la reciente calami- 
dad del cólera morbo, por la sentimienta A laltod y afec
to £ tú, alpiste Hija, y .A entusiasmo por .lajibatod legal, 
que son la gnnda móvila A tonto sacrificio. , ;

«A S. M., aba sóla Alicia á que su tierna Hija viva 
siempre reí el corazón A la «spéfiola, le .ha servido A par-’, 
ticúlar com{ñacencia ádtmu ys * redo/ ttot kaiitantte etn- 
currán, ttgun jui fumas, i una ixprtiion A fiAUdéd, 
que a doblemente acepta £ S. M por la misma generalidad que

' "S. M., puei, quiere que Y. S. A 1» gracia en tu Ral 
nombra d esa. fiel provincia por.su nobilísimo rasgo A des
prendimiento , que no sér£, i¡meo en nuestro suelo patrio, 
don Atienen asiento lacleviciori A inimo, el deupropio 
y la coostalKia en defenda la derecha jutlá contra ciál- 
quier agresor £ coito A angra y A tcaora, que la súbdita 
A su Hija estiman en poco. como £ porim muestran corpora
ción» é indívidua, y ahora: Alicante-ntrcgaoA voluntario 
la Abara , miente» llega al cato A aventurar lu vid» con 
iguál.decáúoo y arrojo..; .

-Ds Ral órden, a cuya comunicación me cabe t»»- 
feccioa no corta , lo digo £ V. S. pera que publicéndolo , t» 
notorio 4-toda la provincia el aprecio aerecUo qw S. M. la 
Ruina GobtrnaAra bam A su ix>Ke generoso y A a» la- 
lascMiaucnta Dia guarA i V. S. muchaáña lAdrid 3 
A Novieabre A 183SznJuan Alvares y MendizabaL=Sr. go
bernada político y. militar A Aliante D. Isidro A Diego.”

' Sefiora: Cérla Ptbon, celada A Policía del barrio A 
la Comadre,.en la 4>* dsnurcacion; y.tw da hij» Manuela 
y María juana, Í L. R. P. A V. M. con la mu alta Anti- 
déracionaxponen: qw guiado por ta untímicnta ofreció £ la 
patria w peno» al año A 1820, alisténda» A Ja peinara 
en la Milicia naciohal A cabellaría; poHcriormente pastan» 
ció i la Milicia urbana, y hoy,sirve en la Guardia nacional. 
Ha llegsA ún dia, Aflora , cn .qa inst%ado Al -de»to A se
guirlas huellu A V.M., que no contenta con conagrar £ este 
nacíon sus afano jr maternal celo, ha sabiA dcsprtuAne A 
sus rentas por sateuer zu libertad, no ha podiA mena el ex- ■ 
ponente A ceAr durante la guerra actual el 3 por 404-del cor
to ttielA que dirfruta. Mur corta too, Señora, la hirua que 
pota él exponentoy t» da hijas; pero penetra A A la posi
ción en que se halla el trono,de nuestra inórente Ruina; A 
la necoidad A.smtéoer una guerra para garantirla A la ase- : 
chanzas A un Príncipe ambicioso, y A que .susuerte la debe 
toA £ V. M., nó pueA mena A ceder,,An expreso conocé- 
miento A rus da hijas, toda sus bien», que constan A la 
nota adjunta, y ton A su pertenencia, para qué <



lo»fUéM.wpéqutfi<>p<odoctO contribuirá íoetefiétesoé n- 
liñiTTt rfT T* con;tanuglóriapfodigansu»sngre por. 
lsAniylibertad.Si V. M. K dignare aceptar tara cesión, 
pondré á tua Rca las piealpejtítiilo# de pertenencisy escritura 
competente, á fin de que pueda verificar libremente su enaje
nación , que al que capone le csdificil, y muy fácil alGobicr- 
no da VriM. por medio de unxrifi en lotería; ó del modo 
que.jiugue iaas oportuoo, Suplica rendidamenteáV. M. M dig
ne admitir benignamente esta pequeña prueba de desinterés y 
amor.patrio; puduodo retar bien seguradaque ruega.incésan- 
tementcalTodopoderoeo cooterye le inapoi tinte vida deV.M. 
muchos años., Madrid 2yde Octubre de l835.=Sefiom=A 
L; ELP.deV. M.=Cárloe Paboo.=MsoueIsPaboaa=Matía 
JuanePiboa . ¡ i... \r- . os .-wti!.

■ :n-Relación! de la'haciefidsqui'drefhita CárloePabon y si» 
doahijsa Manuela y Mari» Juana en lsvillarle D«-Barraja,
7 que: eédenvólunta ñamen teá'S¡'M.pira aubeenir á largas- 
toe de la guerra sctual, á saber: ' -

m Una tierra camino daPara,decabef; estadales.. 1000
Otn camino de Ocafia:............ 1000
Otta <caaúnodelaVega..................... ........... .. 1000
Otra camino de Menalabio.......... 1200
Otra en la Palomera....................................... .. 800
Otra camión i de Alcadoao.;.... 1. -... - 1600
Otraen los Quiñones...................... 700

;■ i Otra camino óaVillatobu...................... .. 2200
Otraen dicbocamino..................................   1400:
Otraan el Álbeicbc.............................. .................  700
Otra en la fuentc del Madero................ 800
Otra en la ceñida délas Chozas............. 1200;
Otra en el ni de U Huerta. . ................. ....... VOO

:fí. - .. ■ ; ■■■'■ 14300;

Un olivar donde dicen Cavanitai,de piea...... : 52
Otro caminó le SeviUar................... 80
Otro, camino del HÓ70 del Espino..............
Otro camino déla Serna.. 1................. 15

' Y en la tifia que ae citarí en dicho' camino..... 23

Lia-río:.!: > 216

;Una tifia en la cau d^l contador con cepas.... . 4230
‘ .Otra caminó de la Sena............. 1140

Otra, caminó de Ocafia...................... ;.,t 870
Otia camino de Villatobaa................. 1000
Otra'omino de Villairiibia.. ...• i i..... ” 800-

; - ■ I •• . ¡ (- 804«>
Y una casá en licallé Mayordedicho pueblo con unas 

lióó arrobas de tinaja para tino y , aceite , que na valor. pó-- 
dri aer dé'459 reales. ’" 1 ■.

‘ ' Si Mi lia acogido' con singularaprecioesta patriótica ex
posición, mandando ’ié den ,las gracias á Pabon por tan noble - 
rasgo de desprendimiento; y que ae publique en la Gaceta.

rSefiora: Di jitan deCasamayor, eoronel del regimiento 
de caballería de León ; 27de ligaros , por sí 7. i nombre de 
laa,tefiofcsg»fet:y:oficialadel mismo; í V. M.con el debi' 
do respeto hace presente; que desde el momento que rieron el 
memorable decretode; 10 del corriente hubieran rogado i V. M. 
admitiese el giistoéo sacrificio de una paite dé sus haberes en 
beneficio da las urgqpciaS'dcl RcalErano; pero laconeiden- 
clon de no ser los primeros en dar este paso que en la canti
dad pudieran comprometer i loa demas, yel concepto 7 res- 
peto justo que les merece el Excmo. Sr. inspector general del 
arma lea hiló,¿petar la akterminacion de S. E. para , seguir 
eztrictamenté su ejemplaVcrificadoya ote.áV.M: aupli- 
can ae digne acoger con benignidad al . cortó desprendimiento 

. que hacen del 2 por 100 de sus líquidos sueldos, mientras du
re.lá lucha actual , con ei seguro ofrecimiento de buscar'nue- 
toa peligros donde acreditar no escasearán su sangre por con- 
aerrar el trono de V. M. 7 tus prerogativas con los .frutos y 
legales derechos.de su patria. Ciudad Real 26 da,Octubre de . 
1835.=$efiora.z=A L. R. P. de V. M.=Juan dé Catamayor.

' S. M. ha oido con agrado esta exposición, 7 te ha ecrvi- ' 
do mandar se publique en la Gaceta y den las gracias en tu 
Raal nombre al coronel, gefca y oficiales del raimiento da 
c¿allcríá de Ixon.

S. M. ha viato con agradó la eipoticion que por conduc
to dtl espitan general de Andalucía ha dirigido el subteniente 
de infantería retirado en Sevilla O. Vicente Tormo, cediendo 
todo el sueldo ele 120 as. mensuales, que disfruta para atender 
i las urgencias dél Estado, durante;lat actuales circunstancias,
7 ae ha saítvido 'mandar que se lu den las gracias en su Real 
nombra, y sé publique en la Gaceta este rasgo generoso Ae pa
triotismo 7 desprendimiento. ,

Oficio dirigido af Sr. secrétarió de Estado 7 del Despacho 
da la Guerra por el teniente gencral D. Francisco Ferrar.

Excmo. Sr.; El generoso ejemplo dado por S. M., nuestra 
benéfica Rusta Gobernadora, en favor de la mas justa de 
las causas, la de la Sefiora DoAa Isaiei 11 y de la libertad le
ga». 1 no puede deptr dé conmover los hidalgos pechos de espe
tóles boondée. Me, precio de serlo, 7 quisiera que mis-mediae 
estuvieran en armonía con mis deseos; mas ya que no ,7 mien
tras que mi salud acaba de restablecerse para poderla sacrificar 
de nuevo en servició de mi patria, ruego á V. E. tenga á bien 
ofrecer á loe pira del trono, y desde el dia de la fecha hasta el 
en que es termine la lucha actual, el 20 por 100 de mi sueldo 
líquido, 7 el todo de loa 129 re. anuales que tengo asignados . 
de pensión con la cruz da cuarta clase de S. Fernando ganada 
en el afio 1813 en loe campos dé Ampoeta, y que se me adeu
da desde el afio de 1825 en que fui impurificado.

Deseo que S. M. te digne admitir esta pequeña demostra
ción de mi sincera lealtad; y gratitud , y también el que V. E. 
se sirva asegurarla que cuanto poseo y hasta mi existencia que
da á la entera disposición de mi Soberana y de mi patria. Dics

guarde á V. E. muchos afioa. Alicante l.9 de Noviembre de. 
1835.=Excmo. Sr.=Francisco Ferrar.

Exento. Se.;.Cuando no albergase mi pecho un'corazón 
español, sensíble á las desgracias.que la conducta.de un desna
turalizado ha atraído sobte mi patria, con el criminal empeño 
de empuñar un cetro que loe derechos de la naturaleza le nie
gan, las leyes del reino se lo prohiben, y el pueblo finalmente 
ira pronunciado no quererle en sus manchadas manos; seria im
posible que ée dejara de conmover al oir el acento penetrante 
y amoroso de S. M., que cual tierna 'madre itclama de sue 
buenoé hijos todos los esfuerzos necesarios para salvarla, y 
salvar con cija el precioso é inocente vistago que debe regirla, 
apoyada no sólo en la legitimidad de sis descendencia , sí ^tam- 
brcncnla fuerza de lu leyes fundamentales jr voluntad de 
sus gqbcrnadóSi . _

S. M., qué ha sido la primera en dar el ejemplo eminen
temente patriótico de desprenderse de lo preciso para la termi
nación de esa guerra innoble, y que no contenta con eso se 
ocupa con sus propiu manos en engalanar los laureles que pre
miaran el civismo de los valientes que saben defender tan ca
na prendas, no ignoraba que se hallaba al frente de una na-; 
cion grande que corresponderá agradecida con el último ma
ravedí y la última gota de su sangre, al desenlace glorioso de 
una cuestión de común Ínteres á U Nieta de S, Fernando y al 
país que los altos destinos le han confiado.

.. persuadido,,pues, Sr. Excmo., de que todos debemos con-, 
curtir á tan acertado fin, 7 estimulado por lu heróicu yiitu- 
dca de la excelsa Reika Regenta, que nunca será bastantemen
te elogiada, ofrcaco, como médico titular de la villa de Rota, ~ 
provincia de Andalucía, 129 rs.vn. de esta forma: 25 por 100 
de los sueldos devengadas desde l.° de Setiembre de 1327, 7 la 
mitad del expresado sueldo corriente desde l.° del que seiba, d 
tazón de SS00 n. que disfruto de loe fondot de propio! de la 
indicada villa; de donde deberán recaudarle i ínterin se com
pleta la enunciada donación. En tal concepto

Suplico á V. E. que por su órgano se digne presentar á 
loa piea del trono este ardiente voto de mi corazón, por su 
felicidad 7 la del pueblo español. Dios gualda á V.E. muchos 
años su interesante vida. Rote 25 de Octubic de 1835.=Ex- 
celentísimo Sr^rAntonio Rodríguez de Cepcda^Excmo. Se
ñor primer Secretario de Estado 7 del Despacha

Excma Si.: En cumplimiento de cuanto V. E. se sirvió 
prevenirme con flecha de 10 del corriente sobre realizar una 
suscripción voluntaria paira emplear su producto en levantar 
tropas con el fin de reunirías alc|ére¡to que defiende el trono de 
nuestra Soberana, después dehaber hecho reunir todaslasauto- 
tidadra dé esta capital para enterarlas de tan patriótico objeto, 
he creido muy oportuno y propio crear á mis inmediatas ór
denes una comisión que entienda en aquel servicio, nombran
do como individuos de ella á D. Bernardo de Elizalde, in
tendente de ejército, vicepresidente, D. Francisco Percyra ca 
representación del cabildo de esta santa iglesia, D. Félix Ce- 
ballos por:el Excma ayuntamiento, D. Pedro Nautct por, la 
Real junta de Comercio, y al marques de Castilleja, conde 
del Aguila, D. José Primo de Rivera, D. Pedro Quintana, 
D. Francisco Ramos Gómez, D. José Díaz Martínez y Don 
Ignacio Moreno pqt las clases de hacendados y propietarios, 
á quienes para su mejor^ desempeño be prescrito las reglas si
guientes:

17 Que esta comisión me propondrá cuanto considere con
veniente paraconseguir el fin propuesto, verificáodoee la re- 
caudacion con au conocimiento, y entendiéndose por tí con 
loa gefca, autoridades y corporaciones.

27 Que loe donativo se depositarán en la tesorería de cate 
consulado.

37 Que las funciones de esta comisión se extenderán á 
todas laa cuatro provincias de que se ..compone el distrito de 
esta capitanía general.

4-1 Que dará toda la publicidad que sea posible á tul ope
raciones, para que nadie pueda ni remotamente dudar de que 
sus sacrificios se dedican al objeto que consagran loa suacrip- 
tores.

Todo lo que tengo el honor de elevar al superior cono
cimiento de V. E., en inteligencia que la comisión ni yo per
donáramos medios ni diligencia! para llenar loa justos deseos 
de V. E.; participándole cuanto se adelantare, pues la comi
sión quedó instalada anoche.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 20 de Octu
bre de 1835.=Excma Sr^eEl marques de la Concordia^Ex- 
cclentírimo Señor Presidente del Consejo de Ministros.

Continúa la lista de lu personas y corporaciones que ha
cen donativoe pera atender á lu urgencias del Estado durante 
la actual guerra civih

D. Pedro Antonio Díaz Palacios, escribano da número 
de la puebla de Montalvan , ofrece desde 17 del actual y 
mientras dura la guerra civil la cantidad de 60 n. mensuales 
pan el sotten de lot cuerpos que se han de crear, habiendo 
manifestado el sentimiento que tiene de no poder ceder mayor 
cantidad por ahora i causa del saqueo que hicieron loa faccio
sos en su casa, y los gastos que le ha ocasionado al equiparse 
de Nacional de caballería.

D. Joaquín Hysern, catedrático del Real colegio de me
dicina y cirugía de Sao Cárloa de uta corte, ofrece el 10 por 
100 de tu sueldo á lo menos pot término de un alio á contar 
desde 17 del actual.

El Sr. D. Manual de la Rirahetrem ofrece el 20 por 
100 del haber que le corresponde por clasificación desde 17 
de Octubre pasado; por todo el tiempo que dure la guerra ci
vil, tin perjuicio flc ,lo que contribuirá como propietaria

D- Juan Qumtámlia, maestro de primeras letras da la 
villa de Ezcaray, 'hace cesión del corto sueldo que como tal 
disfruta, y pide á S. M.cn una patriótica exposición te le ten
ga presenta cuando llegue el caso de salir la Milicia nacional 
del Norte.

Los empleados y dependientes del honrado concejo de le 
Mesta, anualmente y mientras dure la actual guerra, ceden la
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cantidad de 3383 rs. 20 mu-, que es á la que asciende el des-, 
cuento líquido que cada uno ha hecho de su eiielda

El administrador y oficiales de la principal de correas de 
Alicante ceden ínterin dure lar guerra loe descuenta! eiguienteu 
de sus sueldos:'

El administrador 100 re. mensuales; 80 el-interventor; 
40 el oficial segundo; 60 el terceto, y 15 el mozo de oficia 

. El de Cádiz el 15 por 100 de su sueldo, y loe oficiales 
el 10, durante la guerra, y empelando desde 17 da Octubre 
pasado.

El dd Punto de Santa María y demás empleados la dé
cima parte de sus sueldos por el mismo trampa

Los empleados del ramo de correos y loe de caminos de 
Sevilla ofrecen mensrulmcnte 620 rs., que ea á lo que asciende 
el descuento que cade uno ha hacho da su respectivo «ueMa 

El administrador y damas oficiales da la principal de 
Córdoba, el 3 por 100 de sue sueldos durante la guerra desda 
17 del actual.

El administrador y damas empleados de la de Guadal*- 
jara ofrecen: el administrador, al 6 por 100; c! interventor, 
el 4 ídem, y los demás empicados el 2, por el tseéspo que 
daré la guerra, contribuyendo desde el mee último da Oc
tubre.

loe empleados en la estafeta de Soria cédca memúlmen- 
ta un dia de aus respectivos suelda mientras duren laa actúa
le» circunstancies.

El administrador de correos de Fluencia cede el 10 por 
100 por igual tiempo.

El de Tarancon, en unión con loe demás empleado», el 
5 por 100 por ídem.

El de Toledo con sus empleados ofrecen, el primero 
el 4 por 100, y los demás el 2 por ídem.

£1 administrador nombrado pera la principal di Zarago
za, el 1S por 100 por ídem. ,

_ D. Gabriel Méndez, moro de oficio de la principal de 
la villa de Manta na res, ¿frece 25 za. mensuales por ídem.

D. Valentín de Garnlde, juez de primera instancia de 
Arévalo, ha hacho cesión pan las urgencias del Estado de la 
cantidad de 20,600 rs., procedentes 11,150 de adelantos hechos

Era el armamento y equipo de la Guardia nacional de aque- 
i villa, y loa restantes de honorarios que ha devengado como 
abogado fiscal de varias causas y expedientes seguidos en Ja 

subdelegadon de Rentas de Logroño, cuyos documentos ha 
presentada

D. Manuel de Dios, canciller y registrador de la Real 
audiencia de Madrid, ha ofrecido 500 rs. vn. por una vez:

El regente, ministros y fiscales de la Real audiencia de 
Albacete han ofrecido el 10 por 100 de aus respectivas ha
beres líquidos desde el día 17 de Noviembre por el tiempo 
que.duren las circunstancias actuales.

El regente de la Real audiencia de Asturias ha ofrecido 
el 6 por 100 del haber liquido que por su empleo haya de 
percibir, y los ministros y fiscal de la misma, el 3 por 100 
por todo el tiempo, que dure la guerra.

D. Juan Rubio Carrillo, D. Agustín Montijano 7 Don 
Pedro García Teresa, oficiales de la secretaría del tribunal su
premo de España é Indias, ofrecen el 15 por 100 de ata suel
dos pura laa urgentes atenciones de la guerra.

D. Judas Tadco Moríanos 7 D. Miguel SeraJde ofrecen 
para el mismo objeto el 10 por 100 de sus sueldos respec
tivos.

D. Pedro Jacobo Pizarra, magistrado de Ja Real audien
cia de Sevilla, hace cesión de 200 zs. mensuales del sueldo que 
disfruta por el tiempo de medio afio, á contar diada 17 da 
Noviembre;

& M. la Reina Gobernadora se ha servido admitir re
tos donativos, 7 mandar se publique en la Gaceta.

D. Alfonso de 1 barra ofrece el 15 por 100 de tu haber 
de 309 n. desde 17 de Octubre próximo pasado durante las 
actuales circunstanciar.

Loa gefes y oficiala de Rentas del partido de Alcaiar de 
S. Juan ofrecen en la misma forma, lot primereará 10 por 100 
de sus sueldos, y los segundos el 4-

E1 subdelegado de Rentas del mismo partido ofrece tam
bién por su parte él 10 por 100 de su suelda

D. Fermín del Rio y Alvarez, recaudador da varios ra
mas da anualidades y vacantes eclesiásticas del ataobúpado de 
Toledo, ofrece el 20 por 100 de los 3$ céntimos del 5 que I* 
esrá.se fia lado anualmente por el caigo de juez colector de di
chos ramos.

El interventor de rentas estancadas del partido da Este
pa D. Cayetano de Tamariz y Guerrero, ofrece d 6 pos 100 
de tu sueldo mientras duré le discordia civil.

D. Lorenzo Gallego» de Andradc, tesorero de Rentas 
jubilado, ofrece en ¡guatea términos el 8 por 1ÚÓ de su haber.

Loe oficiales mayores del parte de Madrid y Realee si
tias ofrecen en auxilio de las urgencias de la patria, y i con
tar desde 17 del mes último, el 12 por 100 de su respectivo 
haber mensual.

Loe correos de gabinete de primen clase el 6 pot 100, y 
los de segunde el 5, entendiéndose este donativo, no del suel
do propiamente tal de 12 y 8 re. diarios que disfrutan, tiro 
de la asignación que se les comidera para el descuento del 
monte jira Loe correos supernumerarios que no tienen asigna
ción fija ofrecen entregar un peso fuerte cada uno mensual- 
mente.

El brigadier de infantería D. Lorenzo Herrero ofrece 
el 10 por luO de los haberes que le correspondan desda 17 
de Octubre último hasta la completa pacificación de las pro
vincias sublevadas.

D. José Marta Barrero, cónsul general de S. M. G en 
Gibealtar, ha ofrecido por medio de una enérgica y patrióti
ca exposición la cuarta parte del sueldo que goza por aquel 
destino desde 17 del corriente y mientras dure la actual lucha.
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D. Miguel Ballcstaros, adaÚDtatndor interino da Rantu 
decimales da U diócesis da Tanzoaa, y D. Joan Francisco 
Móchala, tccrttariodslayuntamiento da Calatayud, ademaa 
dtl tenido pareooal qu* atan prestando cao» individuo* dt 
la Guardia nariootl, ofrecen él 15 por 100 da aua respecti
va suelda huíala conclusión da la actual locha. >.

S.M. ha admitido con agrado astaa ofertas, mandando M 
-ladra lu giadw aa so Ral nombre, y fia u publique ao 
la Gaceta. .

SI Excma Sr. D. Padre Castdló, médico-cirujaoo da 
Clouraconajarcicioda SS. MM y A. R., oírte*dada No-: 
oiaubu actual bu» So da Abril da 1830, amboa incluaire, 
800 ra. ncniuala; al da la misma claK D. Manuel Damian - 
Panz, en los mam»'términos 600 ra.; el da igual clauDon 
Sebastian Aso Travieso, idea S25, y el cinijaoo-mogndorde 
Címara D. Francisco Inri, 140 n. cn la nusma forma.

La date de caballerizo* da campo de S. M., en actual 
•erviduotbre, ofrecen 19 rs. inensuaUs desda 1.a dt Octnbra é 
ínterin duren la actuóla circunstancias, loe cuaks dsseon- 
tarén por iguala parta de susretpectívzt mesadla.

El cun adatiniitiador da laRetlpSrroquiahapitalde 
corte nutsln rallón del Buen Suceso , los minturos cclasusti- 
cos , y demás emptttdos delm'smo establecimiento, deseoso*' 
ríe manifestar tu adherion decidida en favor de la Rain* 
aaatn Sefiora p lu lcjes fundamentales de la nación, ofre
cen^ él 5 por 100 de tu sueldos desde í.a de Octubre, y por: 
«1 tiempo fue duren lu actúala circunstancias del Estado.

Loa profesora de lu nobla arta de la Real 'Cisura 
ofrecen coutribuir pan lu necatidada da la presenta güera, 
desde l.ade Octubre, con el tanto por 100 de tus sueldos fue 
4 continuación u exprenn: El primer pintor IX Vicente Ló
pez, al 12 por 100. El primef escultor IX Valeriano Salva
dera, el 8. El primer grabador D. Rafael Esteva, al 8f el 
segundo IX Blas Aawtlkr al tí. Los restauradora D. José 
Bueno 7 D. Victoriano Gómez, el tí. Y al estuquista da la 
Real casa D. José Gina, d 10 por 100.

El relojero d* Clarara D. José Metía ofrece coa ¡gnsl 
objeto el .12 por ¡100 de su solida 

- IX Eugenio Giorgi, único individuo de la biblioteca par* 
tiodar da S M.;í ofrece durante I» actúala cireúnetenciu y 
desda 1.a de Octubre el S por 100 del sueldo quedáfnita.

D. Antonio Rotando, dentista clasificado de la Ral 
Címan, ofrece ayudar 4 la justa cauu de la Ruina nuestm 
Sefiora coa el2u porlOO del sueldo que disfruta.

JX Manuel Minguez, IX Feliz Ferrari, D. Juan Arda- 
vía y O. Juan Gandiva, porteros da la secretaría da la ma- 
yotdomti mayor de S. M., ofrecen mientra duren la actúala 
circunstancias, el 5 por 100 da sus sueldos, y el mozo da la 
misma Manuel Cabeza, al 3 idem.

O. Camilo Labrador Vicufia, admiuitCiador da la Ral 
encomienda mayor da Alcafiiz, ofrece la cuarta parte del 
sueldo que percibe en metílico por dicho datino ínterin dura 
la actual biché y lo exijan laacircunstancia del Estado.

. >M.hi voto con egrado esta muestra da generoso na- , 
triotismo, mandudo a inssrte en la Gaceta para mtitfocctoB 
dala interaedoe. ■

< La gelics y oficiala del carpo administrativo da la ar
mada, empleados en la oficinas generala da esta corta, de
seando contribuir para los gastos de la presente guerre en , 
cuanto re lo permitan sus circunstancias, ofrecen durante ella 
el donativo siguiente: Los tres oficiala de la secretaría de la 
intendencia, d4 por 100, y la doa restanta, el S de su 
sueldo líquido manual; los combarla de guerra de la inter- 
vancíoa general en la mismos términos, el 4 por 100; la 
oficiala el 3: st pegador general al 4, aa subalterna y la 
postara de la tres oficina el 2.

m8
rea la del quíntuplo derecho del da licita comercio, y au la 
costa* coa apercibimiento.

Sobreséase en esta cauu, y sin perjuicio ds la dadaracSon 
del comiso,'» condena i la procesada al pago deldoblsdáte- 
cbo dsl licito.yála asalta da 40 is. y la costas.

Bernardina Rodríguez, de 76 aña; por aprebemion so
bre su patona de vana géneta de permitido comercio, fue 
no adeudeu demeba, tiendo pera el consumo de lm provui- 
cies exenta .impot tanta lOS-rs., une piea de datada' hilo 
estrecha di prohibida introducción ; velada en l real y l/mrs.

Se declara al comiso de toda la génara aprehendidae,- 
ya cóhdtaa á ls procreada en le multa del duplo vela, de 
la prohibida, y en lu coatss con apercibimiento. '

■ Sobreséase en esta causa, y « alza el comiso de la géne- 
ra aprehendida; la pe a entreguen 4 la procesada, sin

Jan María'Vdar, pa aprahaniion en un cano qa di
rigía; de. un baúl con ropa de ao de muger, y entre tilas 5 
retazo* de género de algodón dsptobibido comercio, valuada 
en 8 rs.,qw no nurecenaro concepto que sobrantes de lu

' Se deSua el comiso de la géneros eprehindida, carro 

ybueyéara que re conducian, jr re condea al proceudo eu la ¡ 
multa del duplo valor da la citados genera y en las cata* 
con spercibimieiito; pero raervindóle su derecho pira recla
mar perjuicios de quien viere convenirle.

Sobreséase en atá ceme, y se alza el comiso de loe géne
ros aprehendida, la que se entreguen al procesado, sin catas;

María del Cintren Puitné , por aprehensión en su cau ha
bitación de 8 calamina y medio de sel procedented* Portu
gal, de absoluto fraude, que túpuso había arrojado un hombre 

' en at arante perseguido por el roguárdó. ' :
Se declara el comiso da la sal; y K condcu ú la proa- , 

sade en 4 alía de reclusión en una cau da corrección, y por 
su faitean la prorineia en Mratanta da clrcel con descuen
to del tiempo «frido de prisión , en el quíntuplo valor de le 
sal á precio de asunco, y en fas costa con apercibimiento.. ' ■' 

Sobreséaa en esta cauu , y sin perjuicio da la <

eouisioH na visita na causas de xa anea uAciavnA.
Excmo, Sr.; La comisión creada por el Real decreto da 9 del 

corriente, ényrire ds haba mentado para tu ejecución la baza 
que S. M. te dignó aprobar, te ha dedicado coa al mayor em
pello 1 examinar la cama pendienta en la tuperintendancia 
deReal Hacienda, y ha filiado en la cuatro di» primera 81, 
cuya Me tiéM sí honor ds dirigir i V, E.

Casi todas han sido; formada por Contrabatida de corta 
entidad y 4 pa tona menesterosa con les cuala ha creído la 
coaniion que debía ser lo asa benigna posible, La folla que 
scompefisu 4 ettM notas, harén ver IV. E. hasta qué punto 
lo'ha sido, y catre la donas llamaré probsbkmmta su aten
ción al db absolución completa da uni mfclix mugir decrépita - 
4 quien se foresó cama por haberla hallado una préá de cinta 
tetada aa real y medio, y í la que re habría arruinado si no w 
hubiera publicado el benéfico danto del 9 del corriente.

Cumpliendo le comisión con lo'dbpusuo en el art. 5.a 
del mismo, lo hace presante .4'V.E. penque si lo tiene 4 bien 
aé sírva dar cuanta a S. M. Madrid 25 da Octubrc de 1835.= 
Excmo. Stsjni Ignacio de Alava^sSaluatiáno dt 01ózaga= 
Laureano Rojo de Norzagsray.=Excmo Sr. secretario de Estar 
do y del Drepacho da Hacienda.

Cmtt ftlltiat par b emitían Je Vi tita ereádte fár el 
Real Jttrtta Je 9 Jet teniente, en tai dial 21,22, Ti y 
24 Jtl miime: nombre Je leí preeetaJaty tut cireunitaa- 
eiat, motive dt lat enutet y tut perticuIeriJaJel, ten- 
tenti* eentuittiJti ,y folie de la eemitien.

■ Petra Larrauri, por,aprehensión áabte as persona de un
retal de género prohibido, y Mío da lícita comsrcio, valuada 
en 76 reala.

Se declara el comiso de la génera, y te condena 4 Ja 
procesada en la multa del duplo valor del género prohibido,

1 en esta cauro i' y ain pañuelo c 
del comiso, se impone 4 la procatada la multa ée tíO n. coa 
aplicación 4 la aprehensores, y la costa, poniéndosela des
de lurgo en libertad. (J> continuará.')

Se han recibido por extraordinaria y 4 la última hora 
periódica de Paria que alanzan hasta al 30 da Octubre pró- 
ximo pasadot y no tiendo posible traducir enteramente por 
bita aé tiempo el grande artículo del Journal dtt Debati óte 
aquel número, relativo 4 la media da que se vate el partido 1 
de la oposición pata cansunr' la conducta da su Gobkrao, 
na limitamos por ahora i la pirrafa siguientsa:

-tQue a lo que puede dsiscordar 4 la Francia con Ingla
terra! (dice el periódico) fSérén ks asunta de' Espafié! Ea 
aquel punto amb» Potencia tienen un tolo objeto, y son una 
misma loé'intenta que laguian. Amba desean ¡giúlawnte - 
el triunfo da la causa de la Reim a y de la monarquía cOnsti- ■ 
tucionaL El despotismo dt D. Carla en Entila no conven-, 
dría nus é la Francia que 4 la Inglaterra, y la anarquía aun 
mena 4 esta que 4 aquella. Si la política del Sr. Mendizabal 
ha parecido por de pronto dsmatudo1 deferente para con iaa 
exigencias de Impartida, seria una injusticia condenarla en 
vista de su primera ata , sin apreciar la dificiks sirenas- ; 
tanciu en que ha tomado el ministerio. La oposición acrimi- • 
na agriamente al Gobierno franca sobre el corto contrabando 
qué aun aa hace en la frontera da la Pirineo.

Se piensa acato qa él Gobierno ingla no abe por pro
pia experísneia cuén ingenioso y atrevido a el contrabando 
para superar ó eludir toda la obstáculo que » k opoogan, 
y que 4 pesar de la mqota intenciona a coa imposible el 
evitarlo coapletamnta! ¡Qué vigilancia mu activa pudiera 
haba ejercido el Gobierno franca! ¡No tiene un ejército <b 
289 hombrea en la frontera! ¡No Ira enviado comisionadas 
especíala de policía mucho nut dispuetta 4 contener el don-. 
trabando que pudieran haberlo catado loé funcionaría de aque
lla punta en donda al comercio re ha aniquilado por esta 
misma vigilancia! ¡ De qué púa se quejan Im periódica de 
aquella parte da la frontera, sino dtl rigor del Gobierno que 
prohíbe el comercio entre ambo paisa, al mismo tiempo que 
aquí re U acusa de indulgencia ytal vez de connivencia! Paré 
cerrar completamente la desfiladero de la Pirinea al con
trabando seria preciso un ejército da 1009 hombres, ¡Quisiera 
la oposición votar al coata da él!

|Y no obstante re pateada que caja supuesta lenidad des
gobierno franca a la que le ha hacho perón en Madrid lo 
que se llama tu influencia pan trasladarla al gobierno ¡nula! 
¡Y qué és lo qut se atiende por influencia dal gobierno fran
ca en Madrid ¡ El gobierno franca , diga lo qué quiera la 
preña da la oposición; ^nras ha intentado gobernar desde Pa- 
risé Espafia y Madrid; jama ha yantado en imponer al Go
bierno apafiol un sistema de política, ni tampoco te hS'an- 
troorctido en quitar ni poner ministra de la Rbika Gober
nadora. Rapeta la independencia de la densa , mi como quieta 
que ta respeta la suya, y pera gobernar 4 Espolia es precito es
tar en Madrid: porque querer dirigir de lejos un gabinete ex- 
trangsro a iéspoñenc un pasó superior 4 la propia fuerza, y 
el mismo Luis xrv no pudo Conseguirla. La aliada no ser
virían ciertamente sino de embarazo ti fuete^ nsceurio gober
narla en sin propia negocios. Lo que retrecha 4 la Francia 
con la Eépafia re el común ínteres de la cauu constitucional 
y. la mancomunidad dt principia Silla influencia de que he
ñía la opdskion es una influencia da Gobiarno, el gabinete 
franca no la ha perdido , porque nunca ha querido tenerla. 
No a púa una rivalidad da buena fama y reputación en Ma
drid la que descompondré a la Francia y la Inglaterra. Cuén- 
do nuestra buena reputación y fama era tan grande, regunate-

EN LA IMPRENTA REAL.

gnra la opoictoo, ¡su vió que la' Ingbatm nMiU anvidhae! 
¡por quépumeavidraríama ahotahttnraüAeabesPntanCian 

. tienen' en Medrid ■ una igual, importancia comO; amiga dé la' 
Rbiua, y'cttau igualmante interesada a el bwn éxito dt ta 
cauta. ¡St dividirin pum la Francia y la lúglátaria cda retpacto 
4 la cutstioa: de Oriente!■ ¡lgnoran acato'que M1 union M -la

n’ cOnwtvá el equilibrio de Europe | Y ti la Francia ñecérita 
i lrialatarn, ¡no' a igualaitnta,citrto que cna neccsita 

de aquella! ■ " ' .
Esta ton la principia é interesa án qa ast4 cimentada 

la álianzá deladotnacioríavy qoelttpOnené cnbiertodt 
toda desavenencia.' '-No sos amba gabinetás' !tan capricl»ta 
comólasuponels oposicionrylo'qntuaa veziprisieTOtt' lo 
quieren en upalia, en Oriente y en toda partea. No hef dea-. 
unión entle Etpafia y FianCia,'eiicoinoino lá bay enól mi- 
nisteriofiaaces.>Pr«aica,' pum, ti, quiem,'U opoaicwn caémis-i; 
tandocada noche,á Joa,miniatrMuarareconciliarla:4U.;SÍ- 
guicnle mafiana; entremétare con Francia y klnglattrm pam 
emponrofiar ó aneglar diforencia qira, ! uia gracias, iio im- 
piden qué la alianza de amhu naciona.ta aa tólida que 
nunca. Mientras no corrama mayóla rimga, bien podema 
dormir con .tranquilidad.... .1

■ Nuestro*, lectore» . habrán visto an d anéenlo del 
. 29 -de Octubre del Diario de lot Drbatéi la influencia 

qtie han tenido en este periódico,' veriladeramerite li- 
Iwtnl, loa óltirow auorsa dé la PetifnsuU. Ta'han 'les- 
npdrecido de- au- polémica las acrímiiucióires:dé' es
píritu revolucionario y Je coneesictn Jt que tanto se ha
blaba err su anfeulo del 13 de Octubre, Todo se ha re
ducido, ya 4' una excesiva Jejertnda' con loi" partida; 
y aun esta se disculpa con b crftico de Ins circuns- 
tancias.

- Pero ttemor Jeferenle 4 la poKtlcn dcI 'Gobier- 
no de S.' M; no* perece que ea olvidar la-palabra pro
pia. Noae ha tratado ni ie trata de complacer í ningun 
pahiilo : aino de reúnir; túlla la capábales que auran 
a Isaixl ir y b'libertad, bajo un sistema, qué aé lea 
propuso. Si cate sistema agradó á la inmenaa, mayoría 
nacional, no ae llame eato deferencia, tino tino, y 
conpcimiento profundo de lo que era oonveniente ha
cer para-ligar toda la intereses;eoo el de .la' libertad 
y él del trono.' ■ . ¡. ;

: En todo lo demás qüé dice.en este anículo ácerca 
de Espsñá; rió encontrama sino motiva de elegió. E* 
clero qué loe intereea dé nuestra aliada se reducen 4 
uno solo; 4 uher. que triunl^ la cauia del trono legí
timo y de la I ¡benad. Todo el qué troté dé sembrar, 
réncillu entre Inglaterra y Francia tomando por'pre^ 
texto la suceaa.de la Peninaula. dará pruebas de mala 
voluntad, tanto 4'Eepafia, cómo 4 aqueluada nacionea. ■ 

Esto ca decir que uno de la nraa grandea intere- 
aet del Gobierno dé S. M. ea,en cuanto está de au 
parte, conservar y; robtiatecer,d.vínculo.de; unión que 
enkia toda*laa nacionadel occidente europeo: vinen- 
lo en cuya fuerza protectora eatá cifrada la libertad del 
mundo.

Cámbiet extrangerei^mldndrn 27, de Octubre.
Feudos fúbiieet. Cinco por ciento coocdidada 91 (.

Purit 29 de Octubre.
lonja de 4*y. Cinco per 100 consolidada', 101 fr80 c. 

Fonda espefióla: renta de Fspafia al 3 por 100, 20f: em- ' 
préstito Real de id-i 344: renta perpetua da id., 344

■oasA aa sapiis—fofitaoM Je bayJlat tres dt la tarde.
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Cimp**4i4MAernké Rtsi 4g Rjpéñ*.extractad*<k ladbrc 
4cl4oct«ir D. Iumi Sale* quéiccn«Hla n lmiiivcftMad«i4tl icino« 
y KonoAdo por prcfuntai y mputun i 1c icttllfcncla 4c' Im liti- 
gaciciq pera iáber. jr oiñecr por él Im Icyci correpoodicnicf i fat 
MMtoclMéctui pkliMt compurato por D. Juco Slftcrls.1 Immm* 
pendió no Mío m cmÍ Indlracnttble é lot cunamct 4c turiipni4rn* • 
cis« 4lfl.é l6doi lot depcndlectci de irlbuMlet* como cbocadotq n* 
crlbcnót y procoradorct« tino prorrcfioio é toda cIbk de individuos 
que fácil f profiMMfcic hiltarán en él,«c catn4e un;pl«f(o«1cf]c- 
yei quc .puMoo favofcccrlei ócoodenirlrs^ evitéodote 1íiÍ|Im« que 
r» U ipire priocipel queje ha propunto m autor. Se vende «o lat U- 
brrríat4a1Uxolj, Nodtiguta y de Curara« á SI rt. en rúttica y S6 
cnpaMa.
——En virtud da provídraefa del auditor de guerra de ene ejército y 
provieda, de Madrid archa por el térmloo de M dJ*t é lot que te . 
crean con derecho é lot bienet que han quedado pot fallecimiento de 
OoAa María de loa Dotnm de Agulíar* rtpoia que fue del caphrn 
retiiado D. Joté de Aqulnra Ballt* para que drntro de dicho término 
acudan á deducirle en el juagado de cita capitanía graeral de Castilla 
la Nueva* con apercibimiento.


